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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos miI veinte

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territoria{ de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción lly
96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4918-SPA-3146, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, respecto a

(...) et derribo de dos individuos orbóreos ounodo o lo pretensión de derribor un tercero y lo
ofectoción de diversos áreos verdes olrededor de dichos árbol (. . .) en frente

inguno colle,
porque es un comino peotonol; sin embargo este parque a

Michoacón, colonio Hipódromo, Alcoldía Cuouhtémoc (.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron s diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia; en particutar, se realizó un reconocimiento de
hechos.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el
Distr¡to Federa[, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI es una autoridad
ambientat y es competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto al
presunto derribo de dos individuos arbóreos y la pretensión de derríbar uno más, así como {a

afectación de las áreas verdes locatizadas en e[ "Parque México", ubicado en Avenida México y

Avenida Michoacán, cotonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.
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A[ respecto, e[ artículo 5 de ta Ley AmbientaI de Protecc¡ón a ta Tierra en et Distr¡to Federal, define

como área verde toda aquetta superficie cubierta de vegetación, natural o inducida que se locatice en

el Distrito Federa[; asimismo, el artículo 87 de [a Ley en cita, considera como área verde:

l. Parques y jardines.
ll. Ptazas jard inad as o arbotadas.
lll. Ja rd ineras.
lV. zonas con cualquier cubierta vegetaI en [a vía pública; así como área o estructura con

cuatquier cubierta vegetaI o tecnología ecológica instatada en azoteas de edificaciones.
V. Alamedas y arboledas.
Vl. Promontor¡os, cerros, colinas, elevaciones y depresiones orográficas, past¡zates

naturales y áreas rurales de producció
ecotu rísticos.

vr. (...)
Vlll. Zonas de recarga de mantos acuíferos.
Vlll Bis. Áreas de Va lor Ambiental.

lX. Las demás análogas.

n forestat, ue presten servicios
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Por otra parte, artícuto 118 Ley Ambiental en cita, prevé que para reatizar la poda, derribo o
trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la demarcación territoriat respectiva;
dicha autorización deberá estar sustentada mediante un dictamen técnico emitido por la misma
autoridad que avale la factibitidad del derribo, poda o trasplante de arbolado.

Aunado a lo anterior, [a Norma Ambiental para et Distrito Federal NADF-001-R NAT-2015, establece los
requisitos y específicaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter
púbtico o privado, autoridades, y en general todos aquetlos que reaticen poda, derribo, trasplante y

restitución de árboles en el Distrito Federa[(actualCiudad de México).
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en e[ que se actúa, se desprende que
personat adscrito a esta Su bprocu rad u ría, reatizó e[ reconocimiento de hechos correspond iente,
constituyéndose en las inmediaciones que ocupa e[ denominado "Parque Méx¡co", ubicado en Av.
México y Av. Michoacán, en [a cotonia Hipódromo, Alcatdía Cuauhtémoc, reatizando un recorrido
sobre los caminos peatonales, de manera específica en e[ área posterior aI lago, sin constatar la
existencia de tocones que indicaran derribo reciente de arbolado; no obstante, se observó que en et

sitio se encontraban residuos sólidos de manejo especial (cascajo) dispuestos en el área antes
mencionada.
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No obstante to antes expuesto, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos
de la Alcaldía Cuauhtémoc que informara si había em¡tido dictamen ylo autor¡zacion para llevar a

cabo el derribo de arbotado al interior del multicitado "Parque México"; al respecto, dicha Dirección
General informó que no había emitido autorización para llevar a cabo trabajos de derribo a[ interior
del antes citado "Parque México".

Es así que mediante oficio se solicitó a la persona denunciante que proporcionara la ubicac¡ón
precisa del tugar donde se localizan los tocones de los sujetos arbóreos referidos en su denuncia, o
bien, evidencia fotográfica que perm¡ta su locat¡zac¡ón; no obstante, dicha persona acuso de recibido
et citado oficio, sin proporcionar mayores elementos a esta unidad administrativa.

En vista de [o antes expuesto, esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos

Animates puede dar por concluida la presente investigación en apego a[ artícuto 27 fracción Vl de la

o
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Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamie
imposibitidad materia[, en virtud de que no se constataro
arboles señalados en la denuncia.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIÓN

nto Territoria
n los choB
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México, por
aliza ro n los

No se constató la existencia de tocones en el área tocalizada en ta parte posterior del [ago
situado al interior del denominado "Parque México", ubicado en Av. México y Av. Michoacán,
en ta colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc.
La Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de [a Atcatdía Cuauhtémoc informó que no había
emitido autorización para ltevar a cabo trabajos de derribo atinterior del antes c¡tado "Parque
México".
Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que proporcionara la ubicación precisa
del lugar donde se locatizan los tocones de los arboles descritos en su denuncia; sin embargo,
dicha persona acuso de recibido e[ citado oficio, sin proporcionar mayores elementos a esta
unidad administrativa.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -----------

a

t¡iedelltn z\/otso 4. aolonrá Roma.

Alcald'¿ {auhtémoc, C P. 06700, Crudad de Méxrco
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La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran et expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.
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.RESUELVE-----

PRIMERO. - Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éx ic o. - - -- - - - - -- -

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de México, con fundamento en [o dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4
fracciones I y X de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, y 5l fracción XXll de su Reglamento.----
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C.c.<.c.p.- Lic. ilaíana Boy ?amborrall.. Procuradora Ambient¿t y del Ordenamiento ferritor¡al de ta Ciudád de México. Para su superior

coñoc¡miento. E-r¡ail: ccp OF_PROCURA0ORA@paot.org.mx
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Med€ll¡n 202, piso4, colonia Roma.

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de Mex¡co

fel. 5265 0780 ext 12011/12400
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